
Boletín ôel Instituto Prouincial 5e H igiene óe Almería 359

líenlo 59. Los M un ic ip ios consignarán en 
vis presnpueslos p róx im os las cantidades nece
sarias para atender a las dotaciones antes men
cionadas.

Articulo 40. Las farm acias municipales ac
uérnenle establecidas deberán estar regidas por 
uno, dos o más Farm acéuticos, según las horas 
que permanezcan abiertas a! servic io , de tal 
modo, que en todo m om ento h iva en ellas un 
Farmacéutico que despache por si o bajo su 
inmediata v ig ilancia  los medicamentos. Para lo 
sucesivo queda derogado el articulo 95 del 
Reglamento de S ecre ta rios de Ayuntamientos, 
Interventores y em pleados municipales, de 25 
de Agosto de 1924. en cuanto faculta a los 
Ayuntamientos para crear farm acias.

Articulo 41. En las farm acias municipales 
únicamente podrán dispensarse los medicamen
tos que figuran en la ta rifa  de Beneficencia 
municipal y los que se im pongan como obliga  
torios por Real orden, exclusivamente para las 
familias inscritas en el padrón de pobres.

Artículo 42. Las Farm acias municipales e x is 
tentes estarán sujetas a la v ig ilancia  e inspec
ción del -Subdelegado correspondiente y del 
Inspector p rovinc ia l de Sanidad, y éste rem iti- 
a con toda urgencia am plio  informe a la D irec

ción general de San idad sobre el funcionam ien
to de aquéllas, tan p ronto  como sea prom ulga
do este Reglamento.

Articulo 45. Los Ayuntam ientos que tengan 
establecidas farm acias municipales no quedan 
excluidos de sostener el número de plazas de 
Inspectores Farm acéuticos municipales que Ies 
corresponda, considerándose al efecto numérico 
al Farmacéutico encargado de d ir ig ir  ia farm a
cia como un Inspector Farmacéutico municipal.

Articulo 44. Los Farm acéuticos encargados 
de d irig ir las farm acias municipales facilitarán 
a los Inspectores p rovinc ia les de Sanidad y a 
los Subdelegados de Farm acia y, en general, al 
personal técnico en quien la Dirección general 
de Sanidad delegue, las inspecciones que se 
crean necesarias.

Articulo 45. Los Farmacéuticos encargados 
de d irig ir las farm acias municipales serán de
signados mediante concurso entre los Inspecto
res Farmacéuticos municipales

Articulo 46. En cada provincia la Dirección 
general de Sanidad nom brará, a propuesta del 
Inspector p rovinc ia l de Sanidad y previo in fo r
me de la Inspección general, mi Farmacéutico, 
elegido entre los Subdelegados de Farmacia 
o los Inspectores de tóxicos que será Jefe de ios 
servicios provincia les de Farmacia \ del Negó 
gociado correspondiente en la Inspección p io \ m 
e'ial de Sanidad.

V I I I

Licencias, perm utas , excedencias y  sanciones

Artículo 47. La negligencia o deficiencia en 
el cumplim iento del cometido que este 
mentó señala a los Inspectores Farmacéuticos 
municipales y Jefes de servicios provinciales, 
determinará, la primera vez que esta falta se

compruebe, el apercibimiento público, y caso 
de reincidencia se formará el oportuno expedien
te para la sanción que corresponda con arreglo 
a los trám ites legales.

A rticu lo  48. Para la separación deF cargo el 
expediente será instruido por uno de los miem
bros de la Corporación municipal, designado 
por el Presidente de la misma en que el inculpa
do preste sus servicios, practicándose las prue
bas necesarias para el esclarecimiento del hecho 
imputado formulándose como consecuencia, si 
hubiere lugar, el correspondiente pliego de 
cargos, que el interesado habrá de contestar por 
escrito en el término im prorrogable de ocho días 
E l Instructor, en vista riel resultado de las 
actuaciones, hará la correspondiente propuesta 
fundamentada, de responsabilidad. Aquélla se 
notificará al interesado en el término de tercer 
día, para que, dentro de otro plazo de cinco 
días, pueda alegar ante el Municipio cnanto 
estime necesario para su defensa Transcurrido 
dicho plazo, el Presidente de la Corporación mu
nicipal elevará, con su intorme, el expediente al 
M in is tro  de la Gobernación, para que dicte la 
resolución o acuerdo que proceda.

C ontra el fallo lie los expedientes, dictado 
por el M inisterio, cabra recurso contencioso 
adm inistrativo ante el Tribunal correspondiente.

A rticu lo  49. Los inspectores Farmacéuticos 
municipales que desempeiien cargos en p io p ie 
dad, poduín permutar entre si con la autoriza
ción de los Ayuntamientos respectivos, siempre 
que las plazas objeto de permuta sean de la 
misma clasificación, teniendo estos nom bra
mientos carácter de propiedad y alcanzándoles 
a los interesados los deberes y derechos que 
establezca el Reglamento de funcionarios téc
nicos del respectivo M unicip io.

No se autorizarán permutas cuando a alguno 
de los interesados le falten dos años o menos 
para cum plir la edad de jubilación forzosa, m 
se concederán otras nuevas en el transcurso 
de tres años, a partir de la fecha de la ultima
¡e aquéllas. _  . ..

A rticu lo  50. Los Inspectores Farmacéuticos 
umicipales resid rán donde su función radique 
no podrán ausentarse por más de ve in ticuatro  

oras sin licencia concedida por la Autoridad
ompetente . . . . .

I os Inspectores Farmacéuticos municipales 
ó lo podrán hacer uso de licencia en los casos
iguienles: _

1 " Ror enfermedad, Justificada con ce rlilicn-
ión facultativa; el plazo de dicha licencia lo 
eñalará la Corporación municipal, y umcainen

_„ , j„_ ; /4,-»»•-»/•• f-w* ^ í!o (Ji!TCÍ!I?0; se Coiiceueia ***■•».*."»* —
is  dos primeros meses

2 ° Rara asuntos propios, sin sueldo, por 
n mes. protrogable por o tro  periodo igual.
5 ° A peiición del interesado, por quince 

ias con todo el sueldo.
En los casos de licencie- a que se refieren ios 

úineros 2 ° y 5 o del presente artículo, el Ins- 
ector Farmacéutico de acuerdo con el Apuntá
le n lo  pondrá en su lugar al compañero que 
a y a  de sustitu irle . .
A rtículo 51. A los Inspectores f armacéuticos
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